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YANAiHA IZQUIERDO HERNÁNDEZ tíh LE HACE SABER

COwUSARtA SEGUNDA DE LA MUJER Y LA MFAMiLiA DE

5i ¡M Y Mí .1! ¡!S

EXPEDIENTE No. 1331-2009.

Guayaquil, 24 de aqosto del 2010 - Las 17hU0-

Agréguense a los autos los escritos presentados por la demandante ,
en cuanto a la revocatoria que solicita del auto dictado, por esta
autoridad el día 27 de julio del 2010 a las 17hG0, se niega la misma

toda vez que el auto referido se encuentra debidamente motivado u

fundamentado, que en base a las disposiciones constitucionales y

leqales que nos rigen: Y, como bien observa la oeticionafsa-la anterior

autoridad no concedió a favor de ella la medida de aoíj^aro ^e!
numeral 2 del Art. 13, de la Ley 103, que otorga vía facultad 3¿la
autoridad que conoce del caso de disponer la salida .del agresoi; ue

la vivienda, ya que si ella mismo sostiene que el demandado' había
abandonado el hoqar en común, es ilóaico suooner que se podía

•-J J -_* » Si

h3D8r oteroado dicha nisoida a favor do ía dsmandante va oue no

había convivencia en común que es lo que requiere para disponer
dicha medida de amparo. A costa de la peticionaria concédase copias
integras del presente expediente- Actúe el abogado Geovanny
Pontón Larrea como secretario encargado del despacho- Cúmplase-
Notifíauese.-íF\ Ab. Francisco Mármol Vera Comisario Sequhdo de la

Mujer y la Familia de Guayaquil encargado, sigue el provisto de
notificación (F) Ab. Geovanny Pontón Larrea secretano ene
del despacho que certifica - Particular que comunico a usté
ios fines de Lev .-

Guayaquil, 25 de\ agosto[del 2010-

fttf*^
CREtAROe.i ---

?¿p..

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA •;
Certifico: Que la presente copia es
igual al original en una foja útili presentada
ante mí y devuelta al interesado: '.

Guayaquil, kl $ uCT ¿UiU

C^^E^l
5r.~Ivole S.' Zurita Zambrano

Notarlo Vigésimo Quinto de Guayaquil




